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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

 
Dirección General de Formación Profesional y 
Enseñanzas de Régimen Especial 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN,  
JUVENTUD Y DEPORTE 

Comunidad de Madrid 
 

 
Pruebas de acceso a ciclos formativos de Formación Profesional: GRADO SUPERIOR  

 

 
SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN  

 
DATOS PERSONALES: 
Apellidos  Nombre  D.N.I./N.I.E./Pasaporte Nº Fecha de nacimiento 

Domicilio Código postal y localidad Provincia 

Dirección de correo electrónico: Teléfono Móvil 

 
DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD LO SIGUIENTE: 
(Conforme el artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo común de las Administraciones Públicas) 

1. Tener, al menos, 19 años o cumplirlos en el año natural en que se realiza la prueba. 
2. No reunir requisitos académicos de acceso a los ciclos formativos de grado superior. Excepto haber superado la prueba de acceso a ciclos 

formativos de grado superior en convocatorias anteriores si la inscripción se realiza para elevar las calificaciones obtenidas en aquéllas o para 
presentarse por una opción diferente a la superada con anterioridad. 

3. Que en el presente curso escolar no participará en las pruebas que convoquen otras Comunidades Autónomas. 
 
SOLICITA: 
! Ser inscrito en la prueba de acceso a los ciclos formativos de grado superior, en la OPCIÓN: 

" H (Humanidades y Ciencias Sociales)                           "  C (Ciencias)                                        "  T (Tecnología) 
! Ser inscrito en la prueba de acceso a los ciclos formativos de grado superior para elevar la calificación obtenida en pruebas  

anteriores. 
Documentación a aportar: 

" Fotocopia del documento de identidad, nacional o extranjero, o pasaporte. 
" Ejemplar para la administración del modelo “030” acreditativo del abono de los precios públicos establecidos para la inscripción. 
" Certificación oficial de la prueba de acceso a ciclo formativo de grado superior correspondiente.  

! La adaptación de la prueba por necesidades educativas: (Se adjunta Anexo V) 

! Renuncia al reconocimiento de calificaciones y/o exenciones en alguna parte de la prueba, obtenidas en convocatorias de la 
Comunidad de Madrid de los años 2009 o posteriores. 

! Reconocimiento de la calificación o exención de alguna parte de la prueba por tenerla superada o exenta en convocatorias de 
la Comunidad de Madrid de los años 2009 o posteriores.  
" Calificación Parte Común                             " Calificación Parte Específica                              " Exención de la Parte Específica 
 

Documentación que aporta: Certificación oficial de la prueba de acceso a grado superior correspondiente al año 2009 o posteriores. 

! Exención de la Parte Específica de la prueba, por alguno de los siguientes motivos:  

1.  "  Poseer un TÍTULO DE TÉCNICO AUXILIAR, declarado equivalente a un título de Técnico a efectos profesionales.  
Documentación que aporta: Fotocopia compulsada del TÍTULO DE TÉCNICO AUXILIAR. 

2.  "  Poseer un CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD perteneciente a alguna de las familias profesionales vinculadas con la OPCIÓN por la que se 
presenta según se establece en el Anexo IX, que acredite una cualificación profesional de nivel 2 o superior.  

Documentación que aporta: Fotocopia compulsada del CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD. 

3.  "  Ser DEPORTISTA DE ALTO NIVEL O DE ALTO RENDIMIENTO (solo para la opción «ciencias»).  
Documentación que aporta: Documento que acredite la condición de deportista de alto nivel o de alto rendimiento. 

4.  "  Poseer EXPERIENCIA LABORAL: (Se adjunta Anexo VIII) 
 

 
 

En ......................................................................................, a ............... de ................................................................................................. de 2017 

 
 
 

(Sello y fecha de entrada de la solicitud)                      (Firma del/la solicitante) 
 
 
 
 
 

 Fdo:……………………………… 
 
SR/A. DIRECTOR/A DEL INSTITUTO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA ____________________________________ 

                                            (CUMPLIMENTACIÓN OBLIGATORIA) 
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